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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sree. Alcaldes y Secré
tenos reciban los números delBoLKTÍN 
que correspondan al distrito, dispon-

. dr¿i) que se fije un ejemplar en el sitio 
4a eoítumbre, donde permanecerá, has-
lU el recibo del número eiguiente,. 

Les Secretarios cuidarán de conser
var los BOLXTINBB coleccionados orde-
Udumente para su encuademación, 
tía.* deberá -verificarse cada año. 

m U M m LUNgS,MíiiRCOLES Y V H M S 

Be axuieribu *n ¡a Contaduría da l a Diputación provincial, á cuatro pe-
SSÍMS ei.'acaentG eíntimoK el irimeiti-ft, ueno peoítas al semwitrn y quince 
pMstnB zX ato, ñ. Ion particulares, pagudss al solicitarla suficripcuSn. Loa 
pagos d<i bxtrt de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi-
Mto^Ofia solo sello» MI íw suRcripciones de trimoatre, y únicamente por la 
f r a c c i ó n de pemelA que r&suKí.. L«i uasc r ip í i t i nM 4trnaa.dn(i aa eobran 
con Rpir-ir^o i i ropt ircioniú. 

Los Ayuntamientos de esta urofincia abonsran la soscripcion con 
arrearlo i la ¿BCRIH inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
sn los nímoroa do esto BOÍ-BTÍN d« feoba 20 y 22 da Diciembre de 1905. 

Los J'JzgadoB municipales, ain distinción, diet pwetas al año. 
Kémoros eucltos ifaiutieiueo centisaofí de pMot*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excapto las <jae 
sean á instancia de parte no pobru, se insertarán oficial-
monte; aaimieino cualquier anuncio concernionte al ser
vicio nacional que dimane de lu> mismas; lo de ínteres 
particular previo el pago adelantado do veinte céntimos 
de peseta por cada línea de inserción. 

Lo» anuncios áque hace referencia, la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1(106, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre do dicho año, y cuya circular hs, sido publicada 
en los BOLBTINKB OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre j a 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa quo en mencio
nados BOLETINES se inserta.. . 

'PÁRTEjOFICíAL-
Presidencia del Consejo de Ministros 

" SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso XIII. , la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) y Su Augusto 
Hijo el. Principe de Astu
rias, continúan sin no vedad 
en su impor tante salud. 

De igual'beneficio áis-
frutnn las demás pérsoaas 
de la á iigusk Real Fami
lia. , 

{Gacela del día 7 de Noviembre) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

Ginuhres . 
Bemitííics por los Alcaldes d« Ba

rrios de Sdiif, CrbfñíS-Rnrss. Cnm-
po de If.Lomba, Car:dip, CBstromu-
duvro, Corullór, Si,c Este.bnu de 
VaWues:u, Sar.ta Msri» de la Ula, 
VoieiíCiü iii> Don Juan. Valleciilo, 
Vogt de EspiDBrpda, Villadeonnes, 
Viliafrr.iica d»l Bieizo, VillamEñíiQ 
y VilUstbi.iitgo, los estados & que 
se refiero mi circalar de 19 de Oc
tubre pióxiaio pasado, he acordado 
dejar BÍB cfecLo la multa que se les 
habla impuesto. 

Mas como quiera quo los Alcaldes 
y Secretarios de los Ayuntamientos 
que so relacionan á continuación no 
hayan cumplimentado dicho servi-
vicio, á pesar de los diferentes cir
cularas publicadas con este objeto, 
lo cual implica uije marcada des
obediencia á loe órdenes de mi outo-
ridod: les pievergc, por "última Tez, 
que si para el día 10 del corriente, 
sin excusa ui pretexto de ninguna 
clase, no hnn remitido & esta ofici
na el eiitado de referencia, coa es

tricta sujeción al modelo publicado 
ea el BÚIBTÍN OFICIAL túm. 87, cc-
rrespondiente al dia 22 de Julio úl-
,timc, sin más aviso nombraré Co 
misionados qne vayan i recoger los 
referidos estados i cuenta de! pecu
lio particular . de los morosos, sin 
perjuicio-de hacer efectiva la multa 
que los impuse en 19 de Octubre de 
anterior. • 

León 6 de Noviembre de 1907.' 
- E l Gobernador, .' 
J o s é Váre la . 

ÉeUctón que se cita 
Cerracedelo, Castrillo do Cabre

ra, Fabé'ro, Quintana del Castillo, 
-Quintana de!"Marco,.-San Esteban 
de Nogales, Santpvenia de la Val-
doucina; Urdíales del Páramo, Val-
desamario v Viilat.uriel. 

En armonía con ló dispuesto en 
el párrafo 4.° do la Real orden del 
Ministerio da la tíoberosciÓD, fecbft 
'¿8 de Septiembre último, vergo en 
dicpoaor que las atmas ocupadas 
á IOP infractores do. la vigente ley 
de Caza, que hayan de sor vendidas 
en públicu subaste per esta Coman
dancia de la Guarda civil, sólo po 
drán ser adquiridr-s por las personas 
que acrediten estar provistas de la 
correspondieute licencia para usar
las. _ 

Lo queso publica en este periódi
co oficial para concciinieLto gene
ral. 
. León 7 de Noviembre de 1907. 

El GoboniBdor, 
J o s é Váre la 

J U N T A P R O V I N C I A L 
D E INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Glasés pasivas del AfagisUrio de Jns-
trucción primaria 

La Junta Central de Derechos pa
sivos del Magisterio de Instrucción 
primaria, con fecha 14 de Octubre 
próximo pasado, publica on la Gace-
la de Madrid, túm. 292, correspou-

dieute.ul dia 19 de dicho mes, la si
guiente 

- «CIRCULAR 
Esta Junt-i Central de mi Preei 

dencic, cu sesión celebrada el dia 10 
de los corrientes, en su deseo do re
gularizar todos los servicios rela
cionados con los fundos de derechos 
panivcs del Magisterio de primera 
enseñanza, y de prevenirlos de po
sibles coutiogeuciss, acordó: 

1.* Que las Juntas provinciales 
comuniquen á esta Central las canti
dades que en concepto do fianza fue
ron depositadas al ser nombrados los 
actuales Habilitados de Clases pasi
vas del Magisterio primario, forma 
en que se hizo el depósito; clise de 
valores que lo constituyan y la can
tidad que cada uno tiene depositada 
actualmente, para resolver á . su 
gestión, participando á esta Junta ' 
todas tas alteraciones que en lo su
cesivo sufran las fianzas, y justifi
cando las causas ¿ que obedezcan, 

'¿.° Que.durante el mes do EDU-
ro dé cada año, los jubilados y pau-
siotiistas estaráu obligados á pre
sentarse al Presidente de la Junta 
local del pueblo donde tenga fijada 
su residencia, ó al do la provincial 
en las capitales de provincia, con 
objeto de que puedan aquellas auto 
ridades certificar ante la Junta pro
vincial á ̂ ue pertenezcan ta. exis
tencia deles participas en el disfru
te del Montepío, 

Los Presidentes de las Jnct'js lo
cales do primera enseñanza remiti
rán al de la. provincial de Instruc
ción pública, antes de! día 15 de 
Febrero siguiente, rslscióo firmada 
y sellada de todos los individuos que 
se lo hayan presentado á pasar la 
revista personal. 

En vista de estas relaciones par
ciales, formará la Junta do Instruc
ción pública una general de la pro
vincia, la cual dobidament» autori
zada por el Secretario y el Oficia! de 
Cootabilidad, y visada por el Preni-
dente, entregará, al Habilitado de 
Clases pasivas, al mismo tiempo que 
las nóminas, ecu la diligencia de 
«páguesi.1» y el libramiento de la 
cantidad currespondic'te. 

Los Habilitados de Clases pasivas 
no deberán pagar cautidad aiguoa 
á iudiyiriuo quo no tígure en la rela
ción genera!, quedando, si lo hicie
ren, obligados persor.álmente ¡1 re
integrar toaas las cantidades qae 

tiaguen á los individuos cuyos nom-
nes no se hallen en dicha relación. 

Las Juntas provinciales acompa
ñarán á la cuenta del primer trimes
tre dé cada ¿ño, !ss comnuicocioneB 
parciales de los Presidentes de las , 
Juntas locales que sirvieron á la : 
provincial para.formar la general.do 
revista de presencia, y unirán ade
más á las nóminas pagadas la rela
ción general.» 

Lo qne en cumplimiento del cita
do acuerdo do la Superioridad co-; 
muhico á todos los jubilodcs y pen-: 
sionistas para que lleven á efecto lo 
ordenado en el'núm'.'.-2.* de esta, 
circiilar, y á los Sres. Alcaldes-
Presidentes do las'Juntas locales de 
Instrucción pública cump!a" con la 
mayor actividad el servicio que se 
interesa, dentro del plazo señalado 
en el párrafo 1.* del número antes 
indicado, 4 fin de evitar perjuicios 
de consideración á los interesados. 

ASÍ también lo interesa In Junta 
provincial de mi Presidencia en se-
6iói2 celebrada en 5 de ios corrientes 

León S de Noviembre do 1907. 
El Oobernador-ProsiileDtfl, 

J o s é Várela . 
El Secretario, 

Miguel Bravo 

CIRCULAR 

Deseando conocer esta Junta pro
vincial de Instrucción pública si 
cada Maestro ó Maestra ae lu pro
vincia so encuentra al frente de su 
respectiva Escuelo, pona presente, 
y de acuerdo con las disposiciones 
vigentes, que encomiendan á los 
Alcaldes este servicio, en sesión de 
hoy acordó ordenar á todos los de 
la provincia que, en el plezo impro
rrogable do quince dins, den cuenta 
oficialmente á esta Presidencia de 
los Maestros y Maestras de su Mu
nicipio que estóo al frente de su 



cargo, y da los que co lo estén, de 
tallando la fecha de í}ne data la 
ausencia, y si ésta está justificada 
por licencias ú otros causns. A fia 
de dar fscilidades para el cumplí 
miento del servicio que so enco-

Partido de 

miendaen esta circular, se publica 
á continuación uu formulario. 

León 5 do Noviembre de 1W07. 
Bl Oobarosdor-PrssideDUt 

J o s é Várela . 
Bl secrstario, 

Miguel Hravo 

Ayuntamiento de. 

E S T A D O que eon arreglo « l a circular de la Junta provincial 
de fecha * de lo» corrientes, se remite a l S r . Gobernador» 
Presidente de dicha Junta . 

Nombres 
de los Maestros 

¿Está 
al frente 

de su cargo? 

En ceso 
negativo jdesde 

qué fecna? 

;Autarízación oue tiene 
para no hallarse 

al frente de su Escuela 

V.°B.°: 
E i ALCAIDE. 

(Feche) 

EL SECHKTARIO, 

MINISTERIO DE L.A (30BERÍ\'A.01ÓN 

RFALORDEN 
limo. Sr.: Con arreglo i lo dis-

I,uesto en loe ur'icnlos 2.° y 3.° y 
-transitorio .del ,Reol . decreto de 2 . 
del corriorite, eti iHlaciót i con los' 

' articulus 3." y 8 0 del Bsal decreto 
de 9 de Septiembre últimn; 

S. M. el Key.(Q. D. (i.) ha tenido 
á bien disponer:. 

1. " Que se convoque á opnsicio 
nes pnr¡>.proveer nlazás de Aspiran
tes á Agéttes de Vigilancin de pro
vincias. 

2. " Que de,les aprobados por. el 
Tribücs) re desig-ner,.por.orden tí 

' éuroeo de calificacióií, loe que de-, 
Dan ocupar i¿8 plazas que existan: 
vaoír.teB el dia que terminen los 

' qercicios, y que so señoleo los que 
hayan da figurar como ..Aspirantes', 
en espéctsción do destico en el mi 
mero de ciucuont'i, eutondiéodoee 
que éstoo formarán parte del Cuer
po de áepiroí.tís i cootinuiiciou do 
los cir.cuentu que sean aprobados 
en la p-imera oposición coovpctda 
pora Mxdrid' per Real orden do 11 
de Septiembre último. 

3. ° Qoe los plazas vacantes de 
provincias en la ¡ictualidad y que 
vaquen '•en lo sucesivo hasta que 
terminen los ejercicios, se provean 
con arreglo á lo establecido en los 
artículos 3 ° del Real decreto de 2 
del ccnierite y 8.° del de!) deSep-
tien-.bre último, SÍL que por esta vez, 
y según «¡os disposiciones, sea ne 
cesario desempeñar durante dos 
años ks caigos inferiores; y 

i . ' Que las oposiciones se verifi
quen con sujeción al programa apro
bado por Real orden de 11 deSep 
tiembre último. 

De Real orden lo digo i V. I . para 
BU conocimiento y efectes cocsi-
guientfs. Di.'s guarde* V. \ , mu
chos años. Madrid «40 do Octubre de 
180?.—Cierna. 
Sr. Subsecretario de este Ministerio 

S U B S K C K B T i R I A 

En cumplimiento de lo dÍ9pueito: 
en la Real orden de esu Ministerio, 
fecha de hoy, se noo.oeia la^próvisión 
de las plazos de Aspiran tes á Agentes 
del Cuerpo de Vigilancia que SD ha-' 
lien vacantes, en provincias el día . 
qos terminen los. ejercicios, y di» 50 
plazas de Aspirantes en expectación 
de destino, sometidos d las condicio 
oes que establecen los artículos 2.°, 
3." y transitorio del Real decreto de 
2 del corrie.r.te y Real oroen citada. 

Los que aspiren á tomar parte eu 
los ejercicios deberin ser majoresde 
veintitrés años y menores, de trein-. 
es y ciuco, DO tener -aoteoeieptes 
penales y acreditar la' a ptitud. física 
uecessria. 

Dentro del pluzo improrrogable de 
quince diss naturales, contudos des-̂  
do el siguiente al de la publicaoión 
de este uuíincio en U Gactln de Mi i -
drid deber in presentarse las instan
cias en el Gobierno civil de la pro-, 
vincin donde el solicitoote hrya re-
sidioo.durante los dos últimos años', 
y si ou éstos hubiere variado do do-
uiici:¡«. en el Gobierno de la provin 
cía de su actual residencia. 

En la instancia expresará el soli 
citante: su edad, el domicilio que ha 
tenido en los cinco últimos años,se-
ñalando poblaciones, calles y núme
ro do éstas; su estado; que no ha 
sido penado, y si fué procesado, por 
qué delito, ante que Tribunal y re-
EOIUCÍÓU que.recayera;.les estudios 
qne teng-a aprobados y los títulos 
que posen; si ha servido ó no en el 
Kjórcito y si conoce algún idioma 
extranjero. Acompañara á la ins
tancia certificación de uacimiorito 
y los demás documentos que consi
dero necesarios á justificar los ex
tremos que alegue, excepción he
cha de no haber sido penado, lo 
cual ee comprobará reclamando de 
oficio la certificación correspon
diente. 

Los Gobernadores civiles, el mis
mo día ó al siguiente de presentarse 

cada solicitud, y señalando la hora 
de eu preeoiitación, la elevaran á 
esta Subsecretaría, conservando no
ta suficiente para que eu ios cuatro 
dias subsiguientes puedan remitir 
informe sobre el aspirante. 

Dichas instancias, con les docu
mentos y los informes que se esti
men convenientes. S i r in sometidas 
al examen de la Junta i que se re
fiere el art. 6.* del Real decreto de 
9 de Septiembre último, la cual re 
solverá, sin ulterior recurso, si se 
admite ó no al aspirante. 

Los nombres de los admitidos se 
publicaran en la Gaceta de Madrid 
un mes antee, por lo meóos, del dia 
en que hayan de tener lugar los 
ejercicios, el cual se fijará con la 
oportunidad precisa, nnunciándese 
también en la Gaceta. Cun ocho días 
de antelación al señalado para co
menzar los ejercicios, se practicará 
por el Tribunal, si estuviese ya nom
brado, ó con la intervención de las 
personas que el Ministro des'gne, 
un sorteo para determinar el orden 
en que han de examinarse los aspi
rantes; eutendisndoseque quien deje 
pasar su turno ren uncía á la oposi 
ción, salvo que presente certifica
ción de hallarse enfermo, en cuyo 
caso el Tribunal podrá llamarle otra, 
vez, á reserva de hacer la compro
bación de la excusa. 

Antes lie practicar los ejercicios, 
losopositores sufrirán reconocimien
to médico, por el cual deberán abo
nar 2 pesetas y. 50 céntimos cada 
uno, y no serán admitidos á ex-imen 
los que carezcan de la aptitud física 
necesaria para el iiesempeño del 
cargo. 

El reconocimiento y k-s exáme
nes se verificarán en Madrid. 

Los ejercicios serán dos.'unó.teó • 
rico.y otro práctico; ol príaiero coa • 
sistii'á eu exponer, los conocimioutos 
qne el aspirante poeea respecto de la 
pregunta que por suerte le corres
ponda de los voiutisieté primeros te
mas del programa, pudiendo el Tri
bunal pedir.explicaciones ó aclara 
cieñes sobíev Ja'/materia por medio 
de pregúntos.;Bistará para que pue
da sor aprobado, el aspirante en el 
ejercicio teó,ico con que^détnuestre 
tener jocioneselemeutales.de'U ma
teria á que se contraiga la pregun-' 
tai ''principalmente', en lo que ee re
fiera, á las obligaciones del Agente 
de Vigilancia en el caso de que se 
trate. El ejercicio príctico cnnsisti-
ráen redactar uno de los documen
tos que se señalan en el tema que 
por suerte tumbién le corresponda 
de los comprendidos desde el núme
ro 28 al final del programa. 

Los Aspirantes que aleguen po 
se»!' algún idioma extranjero, prac
ticarán un tercer ejercicio, en el 
cual escribirán al dictado, traduci
rán ó se expresarán en dicho idioma 

La calificación se hará en el acto 
de terminar el examen de un oposi
tor, por número de puntos; podien
do atribuir cada examinador hasta 
cinco por ejercicio. 

Para considerar aprobado al Aspi
rante habrá do obtener por lo me
nos once puntos on cada uno de 
ellos. 

Este anuncio se publicará en los 
Boletines OUciaUs de las provincias, 
10 cual harán cumplir los Qoberna-
doros civiles al dia siguiente de re
cibir la Gaceta en que se inserte; de
biendo enviar alMinisterio un ejem

plar del Boletín el mismo dia en que 
aparezca. 

Madrid 30 de Octubre de 1907.— 
El Subsecretario, Conde del Moral 
de Oalatrava. 
Programa-cuestionario con arreglo a l 

cual deierin celebrarte las oposicio
nes i lis pitias de aspirantes i 
Agentes ie Vigilancia de provincias. 

I 
Organización de la policía de Ua-

driJ.—Ilem de ¡a organización de 
la policía en las demás provincias. 

I I 
Régimen y servicio de la policía 

gubernativa de Madrid.—Ilem del 
régimen y servicios de ta policia de 
las demás provincias.—Idem de la 
división judicial, gubernativa y mu
nicipal de Madrid. 

I I I 
Determinación de las personas 

responsables de los delitos y de las 
faltas.—Obligaciones de los funcio
narios de policía respecto á In deten
ción de las mismas: casos en que no 
procede y personas que deboa ser 
puestas á disposición de Tribunales 
especiales.—Personas y domicilios 
que gozan de extraterritorialidad. 

IV 
De los derechos individuales que 

garantiza la Constitución de la Mo
narquía y de los delitos cometidos 
Con ocasión de su ejercicio. 

'-.-V 
De los delitos eu que pueden in 

currir los funcionarios públicos con 
motivo del ejeroicio de los derechos 
que garantiza la Constitución. 

..V. vi ' . ." 
Ley que . regula el derecho de 

reunido y de delitos con ocasión de 
su ejercicio. Derechas y facultades 
de los funcionanós de policia en las . 
reuniones y manifastaciones públi-- , 
cas. .' , - " ' • , . -

. V I I 
Ley que regula el derecho de aso-

ciacioo y delitos .con ocasión de.su -
ejercicio. Atribuciones y' deberes 
de lis funcionarios de policía res
pecto do las Asociaciones. • r 

v m '•: 
Delitos contra :el orden público: 

desórdenes públicos. Faltas contra 
el orden público. Ley de orden pú
blico'. 

IX 
Délos delitos contra la Autoridad 

y sus agentes y contra los fumtio-
oarios públicos. 

X 
De los delitos de f ilsificación de 

moneda y billetes de Banco, docu
mentos públicos y de la acusación 
y denuncia falsa. Delitos de usar-
pación de funciones, calidad y títu
los y uso indebUo de nombres, tra
jes, insignias y condecorocioees, 

X I 
Delitos por infracción de las le

yes sobre inhumaciones, de la vio
lación de sepulturas y de los come-
ridos contra la salud pública. Faltas 
contra los intereses generales y ré
gimen de las poblaciones. Ordenan
zas municipales de Madrid en este, 
punto. 

X I I 
De los delitos en que pueden in

currir los empleados públicos en el 
ejercicio de sus cargos. 

http://de.su


xm 
Da los delitos contra las personas. 

Faltas contra los mismBB. 
XIV 

Delitos contra la honestidad, el 
honor y el estado civil de las perso
nas. Faltas contra h i moral: expli-
caciún del ai't. 2'¿ de la le; de 22 de 
Agosto de 1882. 

XV 
De los delitos contra la libertad y 

aegnridad. Le; sobre la persecución 
y castigo de la mendicidad de los 
menores. Derechos j deberes de los 
padres y guardadores de menores. 

XVI 
Noción de los delitos de robo, hur

to j estafa. Faltas contra la propie
dad. 

XVII 
l>a los juogoa y r f e.—Obligacio

nes de los funciocarios de policía en 
l¡> peisecución do estos delitos. 

XVII I 
De las casas de préstamos sobre 

prendds. Misión de los tuncionarios 
de policía respecta de las mismas. De 
los delitos tíe incendio y daños. 
Leyes relativas A los delitos come 
cides por medio de sustancias -
plosivas. 

XIX 
Policía de imprenta: ley de 28 de 

Junio de 1883 y saución penal por 
su infracción. Da los delitos de im
prenta y elctoralea. ' 

' • ' X X 
Espectáculos públicos:, condición 

nesgue deben reunir'los edificios 
on que se celebren: teatros, cafés 
cantantes, plaza» de toros, fronto-
ues. 

; Policía de espectáculos públicos. 
Incidentes quo deben resolver Ios-
funcionarios de. polkia. Billetes de 
localidades, revendedores, corredo
res. Disposicióu da la ley de Pro
tección i la' inficciu relativa i es
pectáculos. • . 
:. . '--.•'•.••;.- ' X X I I ¿-

Éstablecimiéntos públicos, cafés/ 
taDérnas, figones, hoteles, .fondas, 
casos de huéspedes y de dormir. Mi-
sión de los. fuuciouarios dé policía 
respecto de los mismos. : • 

' XXII I 
Carruajes públicos, tranvías y ,au -

tomóviles. Recjideros y mozos de 
cuerda. loterveDCión de los fancio-
narips de policía en los servicios de 
los mismos. 

XXIV 
De los extranjeros y su conside

ración legal en Éspafia:Bus derechos 
y obligaciones para residir en el 
Reino. De los mundigos, vagamun
dos ó indocumentados extranjeros y 
nacionales. Expulsados.; 

XXV 
Disposiciones sobre uso de simas: 

licencias; requisitos para su validez. 
Establecimientos de ventas de ar
mas y sustancias explosivas. Obli
gaciones que especialmente incum
ben á los funcionarios de policía en 
los anteriores extremos. 

XXVI 
Disposiciones sobre trata de blnn-

cas y prostituciófi. Huelgas y con
flictos sociales: intervención de los 
Funcionarios de policía en los mis-
mismos. 

XXVH 
Misión que la luy de Ecjuioiamen-

to criminal encomienda ¡i los fun
cionarios de la policía judicial. De 
la detención; casi s oo que procede. 

XXVIII 
Formularios de diligencias de de

tención; acta de detención á que se 
refiere la iey de Orden público. 
Atestado. Sus requisitos; oficio dan
do parte de su formación y acta de 
denuncia verbal. 

XXIX 
Atestados sobre delitos de aten

tado, desobediencia, desacato, inju
ria, insultos ó amenazas á los agen
tes de la Autoridad. 

X X X 
Atestados sobre delitos de expon-

dición de moneda y billetes falsos. 
X X X I 

Atestados sobre delitos contra las 
peteonas y contra el honor y sobre 
faltas relativas á los mismos. 

X X X I I 
Atestados sobre delitos de allaoa-

mient* de morada y amenaza y con -
tra la propiedad. 

XXXII I 
Atestados sobre faltas en general. 

XXXIV 
Diligencias de entrada y registro 

de domicilio eutando en suspenso 
las garantías constitucionales. Idem 
en cumplimiento do auto judicial. 
Requisitoaesenciales de ambas man
datos. Certificación del acta de Re
gistro. 
• - - ... . .- XXXV 

Diligencia de entrada y registro 
en domicilio sin auto judicial pera 
.detener á un delincuente intnedia-. 
támen te perseguido. . . . 

. xxxvi. 
..' Comunicacionescon citas legales 
expooiendo una excusa legal para 
no proceder á la práctica de las di-, 
ligeuoias y participando i la Auto
ridad judicial el resulcudo de las di 
ligencias encomendádas. 

. ' xxxvii . 
Actas de reconocimiento de libros 

registros.de Asociuciáoes y de sus-
pensión délas leunioi.es de éstas. 

XXXVII I 
Redacción de coaiunicaciones que 

las Comisarias de distrito é Inspec
ciones dirigen diariamente á la Su
perioridad. Requisitos de la filiación 
de un detenido. 

Madrid 30 de Octubre de 1907.— 
El Subsecretario, C. del Moral de 
Cala tra va. 

{Qtcel* del día 31 de Octubre,) 

M I N A S 

DON ENRIQUE CANTALAP1EDR1 Y CRESPO, 
ingeniero Jefe del distrito minero 
de esta provincia. 
Hago saber: Que por D. Marceli

no Hidalgo, vecino de Láncara, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia, en el día 30 del 
mes de Octubre, á las diez, una so
licitud de registro pidiendo 21 per
tenencias para la mina de cobre lla
mada Guadalupe, sita en término del 
pueblo de Sena, Ayuntamiento de 
Láncara. Hace la desigoucióo délas 
citadas 21 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 

una calicata quo hiy en la Seita Ci
mera, próxima unos 40 metro1, pozo 
más ó menes, á ia pefia del Venero, 
al Nordeste do la calicata, y desde 
ésta se medirán 200 metros al S , y 
se colocará la 1.' estaca; i * ésta al 
O. 400 metros, la 2. ' ;deéi t ; i al N . 
300, la 3.'; de ésta al E. 700 metros, 
la 4. ' ; de ésta al S. 300 metros, la 
5.', y de ésta 300 metros para llegar 
á la 1." estaca; quedando cerrado el 
perímetro de las 21 pertenencias 
solicitadas. 

T habiendo hecho constar este 
interesado que tiooe realizado el de 
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por meJio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias. contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobieno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado. 

según previeoe el art 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el oúm. 3.697 
León 2 de Nnviembre de 1907.— 

S. Cantalipieira. 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 

Deilindes 
Don José Prieto Franco, ingeniero 

Jefe del Distrito forestal de León. 
H^go saber: Que no hib éodose 

podido empezir el apeo del monte 
uúm. 81, del Catálogo do los de uti
lidad pública, de los propios de Tor
neros, en el día señalado, he acorda
do sefialar el día 19 del corriente 
mes para la práctica de dicho apeo, 
que comenzará por el sitio que se
ñale el Ingeniero encargado de la 
operación COQ seis dias de anticipa
ción. 

León 5 de Noviembre de Í907.— 
José Prieto 

A Y U N T A M I E N T O DE L E O N . — C O N T A D U R Í A 

Ejercicio de 1907 Mes de Noviembre 
Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 

municipal, durante el mes arriba indicado, forma la Contaduría coa 
arreglo á lo que preceptúan el párrafo 1.°, art. 12 de! Real decreto de 23 
de Diciembre de 1902, y la Real orden aclaratoria del mismo fecha 28 
ile Enero de 1903. y Real decreto de 27 de Agosto del citado año de 1903 

1."—Qastos oótigatorios de pago inmediato 
Seguros, contribuciones é impuestos relativos á los bienes del 

Municipio y conservación y reparación de los mismos.... 
Suscripciones 
Ateociones de la Casa-Aoilo de Mendicidad, socorro y conduc 

CÍÓQ de pobres transeúntes y socorros domiciliarios... . . . 
Instrucción pública oficial. 
Cupo de coosumos para el Tesoro, personal y material para la 

recaudación y administración dé dicho impuesto.;. 
Intereses de empréstitos 
Deudas, cargas y censos. 
Contingente provincial 
Pagos_de inmediato cumplimiento por prescripcióti de la ley 
Jornales y haberes á servidoras del Municipio, sea cualquiera 

su retribución, é individuos de ciases pasivas que no exco 
dan de 1.000 pesetas anuales... 

TOTAL.-

2."—Gastos obligatorios de pago difcribk 
Haberes á los clases pasivas cuya retribución excede de 

1.000 pesetas anuales, material de oficinas y gastos de re 
presentación de la Alcaldía 

Policía urbana y rural.: ; 
Imprevistos. 
Construcción, conservación y reparación de obras cuyo coste 

corresponde al Municipio 

TOTAL. 

3.*— Qattos de cordeíer voluntario 
Paro los de esta índole. 

Resuman general 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato 
Id. los id. id. de id. diferible.... 
Id . los id. de carácter voluntario.. . . 

TOTAL QBNBRAL 49.371 08 

PHBRTAS Ora. 

190 > 
120 » 

2.050 »-
. 646 08 

20.760 » 
3.605 » 
3.140 » 

12.321 » 
3Ü0 > 

bOO > 

43.652 08 

.730 
3.164 

¡¿50 

325 

4.46» > 

1.250 » 

43.652 08 
4.469 > 
1.250 > 

Importa la presente distribución de fondos las figuradas cuarenta y 
nueve mil trescientas setmta ? u ia pesetis ocho céatimos. 

León 30 de Octubre de 1907.—El Contador, Vicente Ruiz. 
tAyuntamieoto constitucional de León.—Sesión de 31 de Octubre de 

1907.—Aprobada:Remítase al Gobierno de provincia á los efjetos legales. 
—Mallo.—P. A. del E. A.: José Datas Prieto, Secretarlo. > 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Gorullón. 

Se hallan terminados los reparti

mientos de la contribución rústica 
y urbana, la matricula industrial y 
el padrón de cédulas personales.pata 
el año de 1908, quedando expuestos 
al público en la Secretaria de este 

Üfc 



Ayontamiento por el térmioo de 
ocha dios, para oir rcclamaeioceB. 

Corollón 31 de Octubre de 1907. 
El Alcaide, Manuel Arias. 

Alcaldía, conslitucwnal de 
Santa María del Rey 

Sa halla terminnda y expuesta al 
público por espacio de diez diae, la 
matricula industrial y de subsidio 
pata el año do 1908. 

Las reclamaciones se presentarán 
en la Secretaría maoicipal de este 
Ayuntamiento en los días hábiles 
y horas de ofioioa; pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna. 

Santa Marina del Rey 30 de Octu
bre de 1907.—El Alcalde, Francisco 
Barrallo. 

Alcaldía comlitucional de 
Sahagén 

Se ruega á los señores represen
tantes de los Ayuntamientos de este 
partido, se sirvan concurrir el dia 
16 de los corrientes, á las diez de la 
mañana, á la sala consistorial de 
esta villa, con objeto de discutir y 
aprobar el presupuesto de ingresos 
y gastos carcelnrics que ha de re
gir en el año venidero de 1908; pre 
viniendo á referidos señores que si 
en esta primera convocatoria no pu
diera celebrarse la sesión acordada, 
tendrá lugar la segunda el día 28 da 
este mismo mes, á igual hora, cual
quiera que ee.i el número de señores 
representantes que concurran. 

Sahsgún 6 de Noviembre do 1907. 
—El Alcalde, Francisco Cidón. 

Alcaldía constitucional de 
íillademor de I t Vet/a 

Cenfeccionados los repartimientos 
de contribución, territoiial por rús
tica, colonia y pecuaria y el de ur
bana, asi como la matrícula de in
dustrial para el próximo EÜO de 
1908, fe hall;in expuestos al públi
co & fia de oir reolameciones, por 
término de ocho dias los pi imeiop, y 
de diez 1;> última, en la Secretaria 
de este Ayuntutriiento.. •-
• Villodemor Je la Vega 31 de uc-

tubro de 1907.—El Alcalde, José 
Pesadilla. 

Alcaldía cmslilucional de 
Santa Elena de Jamnz 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Sécretan'a de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
y diez uias, lespectivcmeote, los 
repartimientos de la contribución 
territorial por rústica, pecuario y 
urbana, y la matricula de industrial 
de esto Ayuntamiento, para el pró
ximo año de 1908, con el fin de oir 
reolamaciones; pues pasado dicho 
plazo no Ferán atendidas las que so 
formulen. 

Santa Elena de Jamuz I.° de No 
viembre de 1907.—El Alcaldo, Ce-
ferino Cobañas. 

Ayuntamiento constitucional de Astorga 
AÑO DE 1907 MES DE NOVIEMBRE 

PHCSUPL'fcYSTO D E GASTOS 
Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones 

de dicho mes, acuerda este Municipio conforme á lo que sobre el par 
ticular previenen las dispusiciones vigentes. 

Capitule» 

1.* 
8.* 
5. " 
4 . ' 
e." 
6. ° 
7. ' 
8. ° 
9. ° 

10." 
12.° 

OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntamiento 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública 
Montes 
Cargas y Contingente provincial., 
Obras de nueva construcción 
Imprevistos • 
Resultas 

Suma total. 

Sumas por ca
pítulos 

PMÍ/W CU. 

1.680 
SÓO 

2.415 
130 
612 
m 

1.750 
600 
160 

8.177 » 

Astorga 24 de Octubre de 1907.—El Contador municipal, Paulino 
Mocteserín 

de la provincia 

Alcaldía cmstitucional dt 
Priora 

Por termino de ocho dias, pira 
las reclamaciones procedentes, se 
hallan de manifiesto en la Secreta-
ría de esto Ayuntamiento los repar
timientos de Ui contribución terri
torial y urbana, el padrón de cédu
las personales y el reparto de con
sumos para 1908, y por diezla ma
tricula industria). 

Prioro 31 de Octubre de 1907.— 
El Alcalde, Agustin Herrero. 

«Eí Ayuntjmiento, en sesión ds este dia, aprobó U dutiibucióa ¿e fondos 
que antecede, acordand ) se remití al Sr. Gobernador civil 
para su inserción en c-l BOLBTÍN ORICIAI de la misma. 

Astorga 26 de Octubre da 1907.—P. A. «el E. A.: El Secretario, Tibur 
ció Argüello Alvarez.—V.' B.°: El Alcalde, P. Alonec.V 

Alcaldía constitucional de 
£emlibre 

Se halla expuesta al público ^or 
término de diez dias ea Secretaria, 
la matrícula de esta Ayuntamiento 
correspoadiento a r a ñ o de 19(18, á 
fin de oir reolamociones.. 

Bembibre 31 de Octubre de 1907. 
—El Alcalde, Pedro Crespo. 

Alcaldía constitucional de 
yi lhminr 

Se hace saber que se hnn aumen
tado en el presupuesto ordinario pa"-
ra el año de 1908, 400 pesetas para 
la/retribución de los Maestros de 
primera enseñanza de este Muni
cipio". - ' 

Lo,que se haca público i los fines 
procedentes. 

. Vülsmizar 31 de Octubre de'1007. 
—El Alcalde, Mauuel Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de Villavidel 

Se hallan terminados y expuestos 
al público los repartas do territorial 
por rústica, las hstas de urbana y 
padróo de cédulas personales, por 
término de ocho diae, y la matricula 
induetrinl por diez, para el año de 
1908, á fin de oir reclamucíones. 

Campo de Villavidel 81 de Octu
bre de 1907.—El Alcalde, Simón 
Mateos. 

Doc Fraucieco Mallo Nistal, Alcal-
de-Presideüto del Ayuntamiento 
de Cabanas Raras. 
Hago saber: CJae el Ayui;tua:ien-

to de esta villa tiene acordado la 
enajenación en pública subasta de 
los existencias de grano centono de 
los dos Póaitcs do esto Municipio, 
coesistontes: ei de Cabafioe-Rírss, 
en 5.319 kilogramos y 18ñ grtmoa, 
ye lde Cortignera, ot'3.860 kilo
gramos y 135 gramos. 

Lavoctuso hará on pública su
basta, por el precio que uportuiia-
mente so fijniá, y conforme ai plie
go do condiciones que se halla do 

manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamientc. 

La subasta ha de tener lugar el 
dia 18 del próximo mes de Noviem
bre, á las tres de la tarde, en las 
consistoriales de este Ayuntamien
to y ante la Comisión que expresa 
la circular do la Delegación Begia 
de Pósitos de 13 do Septiembre úl
timo. 

Cabañas-Roras 31 de Octubre de 
1907.—Francisco Mallo.—P. S. M.: 
El Secretario, Enrique Marqués. 

Alcaldía constitucimal de 
' Vilhnaeva dt las Manzanas 

El dia 18 del mes de Noviembre, y 
horade las diez, tendrá lugar la 
venta en pública subasta de 147 f i -
ufgas y 12 cu-irtillos de graíío de 
centeno, precedentes del total d» se
millas de que se.compone está Pósi
to municipal. ;-

El teto teudrá lugar en la panera 
de dicho Pósito en el pueblo da Ps-
lanquioo?, anto las personas desig-
naduseo la base priaiero de la cir
cular de la Delegación Regia, fecha 
13 do Septiembre último, publicada 
eo ol BOIBTÍN Oflioui núra. 113, 
correspoudioato al dis 20 del mismo, 
llevándose A efecto co!1. arreglo á lo 
dispuesto ou la oircular de dicha 
Delegación del dia i do Julio últi 
mo, y cuyas íegUs ooatedidag eu 
ellas, á excepción de la letra G, com-
preadid» en la base cuarta, quedan 
de manifiesto ea ost» Secretaria 
municipal aa el correspondiente 
pliego do condiciones. 

Hallándose desempeñada interi 
ñámente la plaza do Médico titular 
de este Ayuntamiento,dotada con el 
sueldo anusl da 750 pesetas, paga
das do los IVincios municipales por 
trimestres ver-oidos, por la asisten
cia de 35 famihfs pobres y demia 
operaciones ote haya necesidad de 
realizar, d los efictos de la vigente 
ley do Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, se snunsia esta VJCHO-

te para su provisión en propiedad, 
por término de treinta dias, la cual 
ha de hacerse con arreglo á lo dis
puesto en el vigente Reglamento 
del Cuerpo de Médicos titulares. Los 
aspirantes, durante dicho término, 
podrán dirigir a esta Alcaldía sus. 
instancias documentadas; debiendo 
advertir que es condición indispen
sable que el agraciado ha de fijar su 
residencia legal en uno de los pue
blos del distrito. 

• # 
Oocljccionados los repartos de la 

contribución por los conceptos de 
rústica, calonia y pecuaria, padrón 
de edificios y solares y matrícula in
dustrial para ei próximo año de 
1908, sí hallan expuestos al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias 
los dos primeros, y diez la última, al 
objeto de oir reclarntciones. 

Villanuevu do las Manzanas 30 de. 
Octubre de 1907.—El Alcalde, Ma
nuel Marcos. 

Alcaldía ctnstiliccionalde 
Bercianos ¡al Camino 

No hablando dado resultado la 
venta de 127faneífssy 13cuartillos., 
do morcejo, equivalentes á b.225 
kilogramos y 460 gramos, del Pósi
to de este Ayuntamiento, para eu 
conversión á metálico, cuya subas
ta tuvo lugar el dia 29 de Septiem--
hre último, se anuncia á nueva su
basta, cuyo acto tendrá lugar á las 
diez de la mañana del dia 17 del 
actual mes de Noviembre, on la ca
sa consistorial, ante las personas 
designadas en la base primera de la 
circular de la Delegación Regia de 
Pósitos, fecha 13 del expresado mes 
de Septiembre, inserta en el BOLB
TÍN OificiAL núm. 113, del 20 del 
mismo, llevándose á efaoto coo arrs-
glo á lo dispuesto en la circular de 
dicha Delegaoión, del dia 4 de Ju
lio último, "publicada en el BOIEÍÍN 
OUCIAL riiúm. 85. correspendiente 
al .17. del mismo mee, cuyas reglas 
contenidas en ella se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría municipal. 

Bercianos del Camino 3 de No
viembre ds 1907— El Alcalde, Lo
renzo Reyero. 

# • ' 
Se hallan tormioados y expuestos 

al público por término de ocho y 
diez dias, respectivamoote, el re
partimiento de la contribución terii-
toriul por rústica y pecuaria, el pa
drón de edificios y solares, el do cé
dulas personales y In matrícula in
dustrial do esto Municipio para el 
próximo año do 1908. ¡4 fin de oir 
reclamaciouesi pues pasados dichos 
plazos no serán oídas. 

Bercianos del Camino 3 de No
viembre de 1907.—El Alcaldo, Lo
renzo Reyero. 

Alcaldía constitucional de 
' Mansilla de las Muías 

Tei-miuados los roparti-nieutos de 
la contribución territorial, padrón 
de edificios y solares y matriculo de 
industrial para ol año próximo de 
¡908, so hallan de manifiesto en esta 
Secretaria por término de quince 
dios, pira oir reclamaciones; trans 
corrido dicho plazo co serán aton-
didne los queso presenten. 

Mansilla de las Mulos l.°de No-
viembro de 1907.—Eí Alcalde, Lá
zaro Fuertes. 

Imp. de la Diputación proviacial 


